
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el auto de fecha 

23 de febrero de 2024 por medio del cual se ordenó el archivo de las 

diligencias, se encuentra debidamente ejecutoriado, pues contra él no se 

presentó oposición alguna. Transcurrieron los días 27, 28 y 29 de febrero de 

2024. 

 

Pereira, Ris., marzo 1 de 2024.  
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